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Horas
semanales

D. Especialidad de Filología

1.8 Pedagogía 11 4
2.8 Lengua 111 y su Didáctica 3
3.8 Lengua Castellana 11 y su Didáctica........... 4
4.8 Idioma Extranjero 11I: Inglés-Francés y su

Didáctica 4
5. 8 Literatura Castellana y su Didáctica 4
6.8 Expresión Musicary su Didáctica 3
7.a Optativa........ 3

E. Especialidad de Preescolar

1.8 Pedagogía 111 ;................... 4
2.8 PSlcosoc,olog,a 4
3.a Area de Experiencias 3
4.a Area lógico-matemática 4
5.a Métodos lecto-escritura 3
6.8 Expresión Integral 4
7.a Area del Saber 11 3

F. Especialidad de Educación Especial

1.8 Pedagogía 111 4
2.a 'Psicopatología .:................................... 4
3.a Area lógico-matemática 4
4.a Métodos lecto-escritura 4
5.a Biopatología 3 .
6: Pedagogía Terapéutica 3
7.8 Area del Saber 11 3

La Ley Orgánica 1/1 990, de 3 de octubre, de Orde
nación General del Sistema Educativo establece, en su
artículo 23, puntos 2 y 3. que las Administraciones edu
cativas garantizarán una oferta suficiente de programas
específicos de Garantía Social. dirigidos a aquellos alum
nos que hayan abandonado la etapa de .Educación
Secundaria Obligatoria sin alcanzar los objetivos corres
pondientes. Establece también que la finalidad de dichos
programas es proporcionar a tale.- alumnos una forma
ción básica y profesional que les permita incorporarse
a la vida activa o proseguir sus estudios, especialmente
en la Formación Profesional Específica de grado medio.
a través de la prueba de acceso a los correspondientes
ciclos formativos. Asimismo, la Ley señala la posibilidad
de que la Administración local pueda colaborar en el
desarrollo de estos programas.

Por su parte. el Real Decreto 1345/1991. de 6 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 13), dispone
que los programas específicos de Garantía Social serán
regulados por el Ministerio de Educación y Ciencia. en
su territorio de gestión; fija en dieciséis años la edad
mínima de los alumnos a los que están destinados y
establece que el Ministerio de Educación y Ciencia pro
moverá, para la realización de dichos programas, Con
venios con otras Administraciones e Instituciones, públi
cas o privadas, y facilitará recursos materiales y per
sonáles que contribuyan a su eficacia.

Ya en la fase de implantación anticipada del segundo
ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria. que el Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, permite, y que el

1257 ORDEN de 12 de enero de 1993 por la que
se regulan los programas de Garantía Social
durante el período de implantación anticipada
del segundo ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria.

Ministerio de Educación y Ciencia acomete a partir del
curso 92/93. en una serie de Centros, es necesario pre
ver la posibilidad de que determinados alumnos mayores
de dieciséis años se encuentren con dificultades de
aprendizaje o con circunstancias personales de diversa
índole que les impidan alcanzar los objetivos de dicha
etapa, y necesiten y deseen acceder a una oferta de
programas de Garantía Social.

Hay, por otro lado. en la actualidad un elevado número
de jóvenes desescolarizados mayores de dieciséis años
que abandonaron el sistema educativo sin una mínima
cualificación profesional. con una formación general bási
ca incompleta, y se encuentran en paro y con dificultades
de inserción laboral. debido en la mayoría de los casos
a sus carencias educativas y de formación profesional.
Aunque su salida del sistema educativo no se haya pro
ducido desde la etapa de Educación Secundaria Obli
gatoria, aún no implantada. su situación en lo que se
refiere a sus posibilidades de inserción laboral o rein
serción educativa es similar a la de los alumnos que
la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo defi
ne como posibles destinatarios de los programas de
Garantía Social. y por ello tales programas deben ser
dirigidos también a ellos.

Por todo ello, y con el fin de faCilitar la reinserción
en el sistema educativo de los jóvenes que lo deseen.
o bien posibilitar el principio constitucional de acceso
a un puesto de trabajo, en las mejores condiciones posi
bles, para aquéllos que decidan incorporarse a la vida
activa, el Ministerio de Educación y Ciencia se propone
con esta Orden regular, hasta tanto no se haya com
pletado la generalización del segundo ciclo de la Edu
cación Secundaria Obligatoria, la implantación de los
programas de Garantía Social que. al amparo del artículo
23 de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General
del Sistema Educativo; del artículo 14 del Real Decreto
1007/1991, de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 26), y del artículo 20 del Real Decreto 1345/1991,
de 6 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 13),
se pongan en marcha en el ámbito te.rritorial de gestión
que le corresponde, a través de distintas modalidades
adaptadas a las necesidades de los alumnos, en los Cen
tros educativos o en régimen de colaboración o Convenio
del Ministerio de Educación y Ciencia con otras Admi
nistraciones o Instituciones'públicas o privadas.

En virtud de lo expuesto. este Ministerio dispone:

Primero.-Los programas de Garantía Social que se
establezcan en el territorio de gestión del Ministerio de
Educación y Ciencia, durante el período de implantación
anticipada del segundo ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria. se desarrollarán de acuerdo con lo dispuesto
en la presente Orden.

Segundo.-Dichos programas estarán destinados a
jóvenes menores de veintiún .años que. al menos, cum
plan dieciséis en el año natural en que inician el pro
grama, y no hayan alcanzado los objetivos de la Edu
cación Secundaria Obligatoria rii posean titulación algu
na de formación profesional.

Tercero.-1. Podrán acceder a los programas de
Garantía Social jóvenes, con los requisitos de edad indi
cados en el apartado anterior, que cumplan alguna de
las siguientes condiciones:

al Alumnos escolarizados en el segundo ciclo de
Educación Secundaria Obligatoria que. habiendo acce
dido a un programa de. diversificación curricular. a juicio
del equipo educativo que los atiende, no estén en con
diciones de alcanzar los objetivos de la etapa por
esa vía.
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Excepcionalmente. alumnos a los que no les haya
sido posible acceder a un programa de diversificación
y se encuentren, a juicio del equipo educativo, en grave
riesgo de abandono escolar.

b) Jóvenes desescolarizados que no posean titula
ción académica superior a la de Graduado Escolar, o
que, habiendo alcanzado dicha titulación, carezcan del
titulo de Formación Profesional de primer grado.

2. En el caso de los alumnos citados en el apartado
a. el acceso a los programas de Garantía Social se rea
lizará previa evaluación psicopedagógica. oídos los alum
nos y sus padres, y con el informe de .la Inspección
educativa.

Cuarto.-De acuerdo con las finaiidades que establece
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, en su artículo 23.2, los
programas de Garantía Social se orientarán a la con
secución de los siguientes objetivos:

a) Ampliar la formación de los alumnos, en orden
a la adquisición de capacidades propias de la enserianza
básica, con el objeto de permitir su incorporación a la
vida activa y, en su caso, proseguir estudios. especial
mente en la formación profesional especifica de grado
medio.

b) Prepararles para el ejercicio de actividades pro
fesionales, en oficios u ocupaciones acordes con sus
capacidades y expectativas personales.

c) Desarrollar y afianzar su madurez personal.
mediante la adquisición de hábitos y capacidades que
les permitan participar, como trabajadores y ciudadanos
responsables, en el trabajo y en la actividad social y
cultural.

Quinto.-1 . Para la consecución de los objetivos
señalados en el punto anterior. los programas de Garan
tía social se desarrollarán en distintas modalidades adap
tadas a las características. necesidades y expectativas
de los alumnos.

2. Podrán implantarse programas de Garantia Social
en Centros educativos que impartan enseñanzas de Edu
cación Secundaria o Enseñanzas Artísticas y en Centros
de Educación de Adultos. siempre que cuenten con la
autorización del Ministerio de Educación y Ciencia.

3. Asimismo, el Ministerio de Educación y Ciencia
podrá establecer, con la Administración Local y con otras
Administraciones e Instituciones. públicas y privadas,
Convenios de colaboración para el desarrollo de pro
gramas de Garantía Social. en aquellas modalidades que
lo requieran.

4. Determinados programas de Garantía Social
podrán combinarse con la realización de un trabajo pro
ductivo relacionado con los contenidos de formación pro
fesional de los mismos.

Sexto.-1. Los programas de Garantía Social tendrán
la siguiente estructura, para un total de horas lectivas
semanales comprendido entre veintiséis y treinta:

a) Area de Formación Profesional Específica: Entre
quince y dieciocho horas semanales.

b) Area de Formación y Orientación Laboral: Entre
dos y tres horas semanales.

c) Area de Formación Básica: Entre seis y nueve
horas semanales.

d) Actividades complementarias: Entre dos y tres
horas semanales.

e) Tutoría: Entre una y dos horas semanales.

2. El Area de Formación Profesional Específica ten
drá por finalidad preparar a los alumnos para la incor
poración a la vida activa en el desempeño de puestos
de trabajo que no requieran el título de Técnico de For
mación Profe<ional de grado medio. y comprenderá las

actividades prácticas y los conocimientos necesarios
para adquirir las capacidades correspondientes. Con el
fin de facilitar la acreditación y la convalidación, en su
caso, con la formación profesional específica de otros
tipos de oferta, sus contenidos se organizarán adoptando
una estructura modular.

3. El Area de Formación y Orientación Laboral estará
encaminada a familiarizar al alumno con el marco legal.
de condiciones de trabajo y de relaciones laborales del
ámbito profesional de que se trate y a dotarle de los
recursos y de la orientación necesaria para la búsqueda
de un puesto de trabajo y para el autoempleo.

4. El Area de Formación Básica tendrá por finalidad
ofrecer a los alumnos la posibilidad de adquirir o afianzar
los conocimientos y capacidades generales básicos, rela
CIonados con los objetivos y contenidos de la enseñanza
obligatoria, que son necesarios para conseguir su inser
ción social y laboral satisfactoria y. en su caso. para
la continuación de sus estudios, especialmente en los
ciclos formativos de formación profesional de grado
medio. Sus contenidos y su metodología se adaptarán
a las condiciones y expectativas particulares de cada
alumno, en la medida que lo permita el régimen de impar
tición de la correspondiente modalidad.

5. Las actividades complementarias tendrán por
objeto ofrecer al alumno la posibilidad de mantener acti
vidades deportivas y culturales que, al tiempo que con
tribuyan a la consecución de las finalidades de los pro
gramas de Garantía Social. favorezcan la adquisición de
hábitos positivos en relación con el disfrute del ocio y
del tiempo libre. Estas actividades se programarán en
función de las caraf:terísticas de cada grupo de alumnos
y. siempre que sea posible, con su participación.

6. La acción tutorial constituye un elemento inhe
rente a la actividad educativa y se desarrollará perma
nentemente a lo largo de todo el proteso formativo de
los jóvenes. Dicha acción incluirá actividades concretas
de grupo, en el horario establecido, con objetivos y con
tenidos que faciliten el desarrollo personal. especialmen
te en relación con aspectos tales como la autoestima
y la motivación. la integración e implicación social y la
adquisición de habilidades sociales y de autocontrol.

Séptimo.-1. La duración de los programas será
variable, en función del momento y niveles de acceso
y de las expectativas de los alumnos. En todo caso, estará
comprendida entre seis meses (setecientas veinte horas)
y dos cursos académicos (mil ochocientas horas).

2. Cuando el programa de Garantía Social vaya
acompañado de la realización de un trabajo productivo
relacionado con el ámbito profesional del mismo, dicho
trabajo se considerará parte del programa a efectos de
formación. En cosecuencia. los contenidos del área de
Formación Profesional Específica señalada en el apar
tado sexto serán convenientemente adaptados, y su
horario podrá ser reducido de modo que se impartan
como mínimo cuatro horas semanales.

Octavo.-La evaluación de los alumnos que participen
en programas de Garantía Social será continua y se hará
tomando como referencia los objetivos establecidos por
el equipo educativo en las programaciones didácticas
de las áreas indicadas en el apartado sexto, así como
el grado de madurez alcanzado en relación con los obje
tivos indicados.en el apartado cuarto.

Noveno.-1. El alumno que haya participado en un
programa de Garantía Social recibirá un certificado en
el que consten, para las áreas de Formación Básica y
de Formación y Orientación Laboral y para cada uno
de los módulos del área de Formación Profesional Espe
cífica, el número total· de horas cursadas y las califi
caciones obtenidas.

2. Las calificaciones se expresarán par medio de
una escala numérica de uno a diez, sin decimales. con-
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siderándose positivas las calificaciones iguales o supe
riores a cinco.

3. El certificado señalado en el punto 1 de este apar
tado irá acompañado de una orientación sobre el futuFo
académico y profesional del alumno, confidencial y no
prescriptiva.

Décimo.-l. Las calificaciones a que hace referencia
el apartado noveno serán tenidas en cuenta en la eva
luación de la prueba de acceso a los ciclos formativos
de formación profesional de grado medio prevista en
el artículo 32.2 de la Ley de Ordenación General del
Sistema Educativo. .

2. Asimismo, las calificaciones obtenidas en las
Areas de Formación Profesional Específica y Formación
y Orientación Laboral podrán ser tenidas en cuenta a
efectos de convalidación de aquellos módulos de los
ciclos formativos de grado medio que se determine.

Undécimo.-l. Los Centros o Instituciones respon
sables del desarrollo de un programa de Garantía Social
deberán elaborar la programación general del mismo,
así como las programaciones didácticas de las áreas
y actividades indicadas en el apartado sexto, y enviarlas
para su aprobación a la Dirección Provincial de Educa
ción y Ciencia correspondiente, de acuerdo con las orien
taciones y plazos que oportunamente se establezcan.

2. La programación general a que se refiere el punto
anterior incluirá el horario semanal de las diferentes
áreas y actividades, el horario de dedicación del pro
fesorado, la organización de los espacios y dotaciones
utilizados y la previsión de gastos de funcionamiento,
y formará parte, en su caso, de la Programación General
Anual del Centro.

3. La Inspección educativa supervisará dichas pro
gramaciones, con el oqjeto de asegurar su adecuación
a los planteamientos de la presente Orden y, en su caso,
de la normativa qué la desarrolle.

4. El Ministerio de Educación y Ciencia pondrá a
disposición de los Centros y Entidades señaladas en el
apartado anterior las propuestas curriculares y la docu
mentación de apoyo necesaria para la elaboración de

'Ias citadas programaciones.
Duodécimo.-AI finalizar cada programa de Garantía

Social el profesorado responsable del mismo elaborará
una memoria que incluya: .

Informe del progreso de los alumnos que han seguido
el programa.

Valoración general del programa y propuestas para
su optimización.

Dicha memoria será remitida a la Dirección Provincial
de Educación y Ciencia correspondiente.

Decimotercero.-Los programas de Garantía Social se
desarrollarán en grupos de quince alumnos como máxi
mo.

Decimocuarto.-A los jóvenes que cursen un progra
ma de Garantía Social en un Centro educativo, les será
de aplicación el Real Decreto 1543/1988, de 28 de
octubre, sobre derechos y deberes de los alumnos.

Decimoquinto.-Las condiciones de implantación de
los programas de Garantía Social. en sus diferentes
modalidades, serán reguladas oportunamente por el
Ministerio de Educación y Ciencia.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los programas de Garantía Formativa que se desarro
llen de acuerdo con la Orden de convocatoria de 19
de febrero de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado.. del 26),
serán considerados programas de Garantía Social yesta
rán regulados por el Convenio suscrito en su día entre
cada Corporación Local y la Dirección PrO\lincial del
Ministerio de Educación y Ciencia correspondiente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza a la Dirección General de For
mación Profesional Reglada y Promoción Educativa y
a la Dirección General de Centros Escolares a dictar cuan
tas normas sean precisas para la aplicación de la pre
sente Orden.

Segunda.-Esta Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

Madrid, 12 de enero de 1993.

PEREZ RUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1992.
de la Secretaría de Estado para la Adminis
tración Pública. por la que se dispone la publi
cación del «Manual de Procedimientos de Ges
tión de Recursos Humanos» en materia de
vacaciones, permisos y licencias, comisiones
de servicios y reingresos al servicio activo.

El actual proceso de modernización de los servicios
públicos que está siendo impulsado por el Gobierno
mediante el Plan de Modernización de la Administración
del Estado, aprobado por Acuerdo del Consejo de Minis
tros de 15 de noviembre de 1991, tiene uno de sus
ejes de actuación estratégica en la racionalización de
los procedimientos administrativos con vistas a simpli
ficar la gestión interna y prestar un servicio más per
sonalizado a los ciudadanos.

Entre los instrumentos más utilizados a estos fines
por las modernas Administraciones Públicas se encuen
tran los manuales de procedimiento, en los que se con
tiene el tratamiento esencial de una materia, lo que faci
lita al gestor la adopción de las decisiones oportunas
en cada caso, según criterios de eficacia y economía
procedimental.

En esta línea se incluye el «Manual de Procedimientos
de Gestión de Recursos Humanos.. en materia de vaca
ciones, permisos y licencias, comisiones de servicios y
reingresos al servicio activo, resultado del trabajo de
un equipo interministerial de expertos y que ha sido
recientemente editado por el Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas.

Sobre los procedimientos objeto de este Manual se
ha llevado a cabo una labor de racionalización de las
actuales prácticas administrativas. lo que permite la fija
ción de criterios de actuaciones comunes de obligado
cumplimiento para homogeneizar el tratamiento y solu
ción de los casos planteados cuando éstos reúnan unas
iguales o similares características, ·así como la formu
lación de recomendaciones de carácter orientativo con
el fin de simplificar trámites administrativos y evitar
molestias a los interesados.

El referido Manual incorpora, asimismo, determinados
contenidos de la Instrucción de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, de 21 de diciembre de
1983, y de circulares de la Dirección General de la Fun-


